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((l\Illcho mús II ubiern queridod<'C'ir de mi siempre ;111n1tla C:om
paflín cle Jesú::;, <.:uyo instituto leido in:-;pira Yeneración y snnti
clacl: cuya ob:-;eevaucia, de que pude ser testigo por espacio de 
quince aiios, en tan corla edad me hizo advertir u1rn moclestia y 
castidad en palabras y obras á toda prnebn. y un anhelo por la 
educación cristiana de los 11iiíos y jóvenes. ¿No es cosa rara que 
los r¡ue tratamos á los jesuitas viésemos siempre esto rni~mo, y 
los que no los lrnlalrnn viesf'n mouslrnos? ..... Yo por mí confieso. 
que si algo valgo en las lelras humanas, políticas y sagrnelas. lo-
do lo ddJO á :::u primera instrucción, hasta el c9nocimieulo ele los t 
libros de que me he podido valer. Sirva esto por lesli111onio de 
mi reconocimiento á los jesuitas, en que se cuentan mis muy es
timados yucateeos los Padres José Torres y Domingo Rodríguez. 
como también <lel afecto que me merece el cnerpo respetable dé 
P{UTOCOS.» 

También se celebró por aquel liempo el restablecimiento elel 
importante servicio 4ne los indios más instruidos prestaban eu 
las Panoqnias, con el Ululo de Fiscales, que venían á ser colllo 
maestros ele la Do<:lrina cristiana y celadores <le ln moral públiea. 
y del pago de las obvencioues ó tributos religiosos qnP los mis
mos indios satisfacían, y rnva <'Xlinciún inc-lnía la de las Pnno
quias. Debiérnnse estas beneficiosas rc-slalll'a('iones al benemé
rito Sacerdote yucnteco D. Angrl Alonso y Panliga. Cura que fllé 
de Campeche y qne murió más adelante siendo Denn de la Cate
dral de Puebla. Enviado en ln época de la Constitución ú las 
Corles Españolas como uno ele los Diputados de Yucatún, 1 uvo 
ocasión de servirá la patria y á toda la América, aun después de 
extinguidas las Cortes, como se ve por estas palahrns de una 
Real Cédula, que se imprimió y se circuló á todas las Colonias: 
· ((El Rey .-A consecuencia de la excitación qne de mi Real 

Orden se hizo por el Ministerio Universal de Indias en 17 de Ju
nio del año próximo pasado (181--!), á los Diputados que habían 
sido por aquellas en las extinguidas Cortes, á fin de que por 
la propia vía me manifestasen lo que creyesen útil á sus res
pectivas Provincias, y á las Américas en general, me hizo presen
te D. Angel Alonso y Panbgas Diputado por la de Yucatán en 
Nuc.va-Espaiía, los perjuicios que se experimenlahan por haber 
abolido lns Corles ele sprvií'ios qne harían los indios fle Fisenlr~ 
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de Doctl'ina, y del que prestaban en las Iglesias de sus munici
pios, con ventaja ele ellos mismos por la instrucción que adqui
rían en la Doctrina Cristiana. y con conocido aumento del culto 
divino elC' .... Aunqne poi' el Decreto de las l1;1mndas Corles de 9 de 
Noviembre ele 1812, quedaron eximidos e.le tocio serYicio persoual... 
como no se nbolic:ron <•xpresamenle los servicios que hacen los 
Fis<·ales ele Doctrina. ni se derogó lo dü,pueslo en las citadas le
y<'::;, parecía S<'l' muy eqniYocacla la inteligencia y exlensión fJUe 
se había dado en algunas Provincias al expresado Dc•crelo; por lo 
que ... auulándolc e11 caso necesario ... obsérvese (en ambas Amé
ricas é Islas Filipinas), inviolable.mente las Leyes Gi.t y 7~ lit. 39. 
lib. G. ele la Recopilatión ele Indias ele ... Fer ha en Palacio ú 31 
de Enem ele 181."i:-Yo <'l R<'y.» 

\'l 

La inslabiliclacl ele las cosas humanas hizo qne de nuevo el 
orden se trastornase, y antes de que llegara el memorable día en 
que resplandeciese el sol e.le la justa y deseada Indepenclencia. el 
mismo gobierno espafiol ron sns reYolnciones deletereas, servil
ment e inspiradas eu los principios de la funesta revolución fran
cesa ele fines del pasado siglo, dió con su liberalismo un rudo 
golpe á la Religióu, hiriendo de muerte á las Orclenes Religiosas, 
que habían servido nada menos que para pacificar y riYilizar á 
las Colonias de América. 

Yá no gobernaba. á la Provincia, como en aüos alrás el pru
dente amigo de-1 Illmo. Sr. Estevez, qneremos decir, el Sr. D. Be
nito Pérez Valdelomar, ni aun sus inmediatos sucesores. Eotro
niznclos de nuevo los conslitucionalistas, las Cortes Espaííola; 
mandaron por gobemanle de Yucatán á D. Juan María de Eche
verri Manrriqne de Lara con el lílulo de Capitán General y Jefe 
Superior Político, hombre de c:uacter violento, y que tomó pose
sión el primer día del año memomble ele 1821. Exallado liberal 
declarósc por los principios constitucionales que hacían la divi
sa de la secta masónica, que por aquella época fué metiendo aquí 
la mano en la cosa pública. Echeverri se hizo conocer manifies
ta¿iwnl<' cl<'s(k lt1 <'!!º por nn a(•lo lleno el<' imprnflencin y ele im-
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piedad, y fallo por lo misrno ele política: el de mandar llllhlitar y 
hater ejecnlar el Decreto de las Cortes relatiYo ú la extinción de 
Conreutos. Sin escuchar los rnegos y súplicas del lllmo. Sr. Es
teyez, sin ulender la indignación e.le la genle sensata, y sin <·on
siclerar el (kseo del pneblo escamlalizndo, ni la confusión y pas
mo de la pobre clase indígena. mandó á los Religiosos del Con
vento Mayor de San Frnncisco que clesocupascu aquel sagrado 
edificio. monumento ele la pacificación del pnis hacía más ele 
treseientos aiios, y lJUe á la vez fueran cerrados los clemás Con
veutos, qne en número de veinte y cinco existían proporcional
mente distribuidos e11 el ámbito de la Provincia. con la 11uica 
exepción del ele la Mejorada de esta capital para asilo, mientras 
la muerle les llevara, ele los que no quisiesen secularizarse ocu
rriendo al Obispo qee tenía facultad .Apostólica al cfetlo. El De
creto indicado ele exlinción se refería no solo á los franciscanos. 
sino lambién ú los RPligiosos ele Sa11 Junu de Dios qne exislí.rn. 
nunque en reclucido númel'o, en el ConYento-llospitnl de aquel 
uombre, y á las Monjas Conccpci011islas. 

Habíase Yislo por fin obligado el Sr. Obispo á secnlarizar po
co antes las Parroquias que permanecían é cargo de los frau('i~
canos, dejándoles solamente dos que fueron las de Ticnl y Calki
ní, ¡,ara que se so::;luYieran los pocos frailes que perscv<'rasen 
con el sanlo hábito en el Con ven lo Recolelo de la Mcjoradn, don
de el Venerable P. Fray Manuel Marlíuez del Sacramento había 
sido electo Prelado del último resto tle la antes florecie11te Orden 
Seráfica. El clía 13 de Febrero (1821), se llevó á cabo la extin
ción del Convento gramle ó Capitular, de una manera lirúnica y 
violenta, pues el Gobernador Echeverri mandó fnerza armada 
para ejecutar la expulsión de los Pudres, y hombres con picas 
)' hachas para cleslrnir los altares, desocupar las celdas, ga
binetes y galerías. En tal ocasión se perdieron Yerdaderns pre
ciocidades ·artisticas, históricas, científicas y literarias, atesora
das en los archivos, librerías particulares y biblioteca general del 
Convento. Se mutilaron muchas imágenes sagrndc1s de escul
tura y pinlurn; desaparecieron retratos y sepulcros de personajes 
célebres indígenas y españoles, antigüedades arqueológicas, colec
ciones de historia natnral, principalmente de zoología y botáuica 
l'<'gional, Diccionarios y otros rnl'io:::fsimos libros inérlitos C'n¡a-
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tin. C'astellano y sobre lodo de lengua yucatPca, alesorndos en 
trescientos aiios. así como informes y mC'rnorias Ol'iginaks y to
da clase ele autógrafos ele gran mérito, c11yn pé1·<licln es irrepnrn
hle y cleplornn hoy linsln los sabios cxtrnngC'ros. En uua pnlabm, 
aquel neto cfü;pueslo por el C:apit{lll General El'heYerri, fué \'Cl'

dadernmcntc como nna irrupcióu bandúlica, sobre qne hemos lei
do rclacio11rs manusnitas, y ele que hemos oido á testigos prc
seneialcs. El clistiuguidojurisconsullo Lit. D. Pedro de Escudero 
y Echánovc qne ele :wanzada edad vin hoy en la capital cle la 
Repúhlica, uos ha dicho habede rnoslrndo en su juYentucl un 
amigo suyo en el dic·ho Con Yen lo Mayor ele Snn Francisco. un gran 
in .f,,lio manuscrilo. q11e cm un copiosbimo Dicciouario Ilispano
Mnya y mnyn-liispt1110; y el Sr. Dr. D. Vieenle Solis Rosales ahora 
clifuulo, nos elijo repelidas ocasiones, que la l':xpulsión ele los 
francisrnnos de aquel Cotwenlo, se pareda á uuo de los peores 
asallos qne refiere la liisloria, ele herl'jes iutonoclaslas en 11101H1s
lerios é iglesias catófüas. 

Los Reljgiosos de Sa11 Juan <le Dios. aun cuauclo enm lau 
pocos en número corno ya dijimos, y entcrnmenle consagrados al 
serricio y cuidado ele los enfermos tle su Convenlo-llospital, no 
fueron pcrdonndos por la furia liberal del Sr. Echeverri. Se les 
lanzó del establecimiento. donde batían seculares aiios que les ha
bía 1,neslo ln caridad y diligencia ele los Obispos, según deben re
eordar nueslros leclorl's, y pasándose el dicho Hospital á cargo 
del Ayuntamiernlo de la ciudad, fué trnsladado c1l excon\'cnto Ma
yor cJe San Francisco cuando este fué acabado ele desocupar. 

Las Religiosas Conccpeionistns persevernrnn fieles á la regla 
y tlammra ue sn monnslel'io, y grnn fortuna foé qne 111enos des
hoca<lo el liberalismo impío ele aquella primera pal'lc del siglo 
qne el de esln últinia; menos salánicamenleairnclo el Gobernador 
espaiíol D. José de Echevcrri que el Gobierno ultralibcr.11 me
xicano, que derribó en nncslros díns los sngrados mnros del 
Convenio, abrió calles por en medio, vendió los loles parn ca
sas pnrticulares, hizo un colegio para que en él se eduqne á la 
mujee sin Religión, y dejó en la calle á sus legítimas posecclorns; 
aquel las dejó en paz por entonces, respetando siquiera en esta 
parte el general sentimiento de In sociedad yucaleca. 

El Sr. Ohi~po Es1PY<'Z. qn<' tnvo tanlo qnr sufrir y pacl<'c<'r, 
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tocto lo sobrelleYó con humildad, con mansedumbre y debemos 
decir que hasta con patriotismo, porque habiendo tomado por sn 
propia patria la de sus diocesanos. prefirió padecer de ellos y en-
tre ellos, los embates de bastardas pasiones. antes que volver ú 
España donde se le hahría <lado una Mitra incon1parablemente 
mejor que la qne llena de espinas ceñía y ensangrentaba aqni 
sus sienes. Unas veces le exigían qnc jurnse la Constitución, y 
otras que la tuviese por abolida, prestándose él con suma prn
deucia á todo aqnello que sin herir al dogma, ui á la moral, ni ni 
honor, consiclernba de momento como urgentemente necesario 
para conservar el orden y la paz ó para evitar mayores males. 
Tuvo por regla de conducta hacerse lodo para lodos, iclenlificán
dose de tal manera con sus diocesanos, que muy de diversa 
suerte que aquellos Prelados ele la época y de sus circunstancias. 
que prefirieron abandonar su grey por no clisgustar al Monarca 
á quien debían el báculo pastoral, é1 solo observó, que si acciclen
lalmente el Rey de España elegía á los Obispos de América. 
escncialmel.)le quiPn los constituía era el Romano Pontífice, el 
mismo Dios. Consideraba que haciéndose el Obispo verdadt0 ro 
Padre, Pastor legítimo de su pueblo y místico Esposo ele su Igle-
sia, no son las variaciones polílic-as, ni las formas de gobierno, si
quiera fuesen las más trascendentales, suficientes causas para des
amparar hijos, ovejas y esposa. Así fué, que ni siquiera pensó 
en seguir el ejernµlo de aquellos otros Prelados que únicamenle 
se dejaron guiar del temor servil, habiéndose dado el caso de que 
el Soberano Pontífice obligase á algún Obispo, ó bien á volver á t 
su Diócesi después de la Independencia, ó á que renunciase para 
proveerla en Sucesor más digno. 

El Sr. Estevez, corno vamos :i ver, no solo fué un gran Obis
po de la Iglesia, sino también un heróico patriota yucateco. 

El triunfo de Iturbide en México, fué el momento favorable 
para la emancipación política de Yucatán, y el Gobernador espa
íiol Echeverri vió naturalmente al vivo resplandor de los grandes 
sucesos nacionales, el desenlaze que su gobierno colonial iba aquí 
muy pronto á tener, por lo cual, él mismo, el día 15 de Octubre 
de 1821. cuando las huestes insurgentes y victoriosas se encon
traban en la vecina Provincia de Tabasco y debían invadir á Yu
ralún, citó violrnta y rxtraordi11nrü1mente ,1 la Exrlrntísima Di-. . 

pulariún Provincial y al AyunlamiC'nlo de C'sla Capital. pam que 
acordaran lo que touvenía hacer. Es los c:nerpos reunidos clelL1l'

minarnn que fuesen ('Onvocaclos i11meclialame11le á una sesión Lo
das las nutoriclnclps así civiles eomo C'desiústiens y milital'C'S, y Pl . . . 
mayor 11ü111ern posible de personas nolahks, de moclo c1uc aque-
lla fuera una asamblea vPnladeramrnte 1·r¡n·t•scnlativa 1>opula1·. 
Couturrió el Illmo. Sr. Estevez, así como Pl Intemknle, los Con
tadores ele Hrnl Hacienda. lo~ .Jefes militares, el Provisor y Vi
cario Umeral del Ohlspado, los Canónigos. los Curas Púnoeos, 
en fin, uu gran número de prrsonas prominenl<'s el<' locla dasr. 
dP toda autoridad y ele cousiclerable respelo persónnl. Después 
dP una prolongada conferencia ele tres hora::,;, la primera sin cltHla 
y müs importante que el pueblo yucateco podía celebiar desde 
que había comenzado á formarse tres siglos hacía; acordó y re
solvió que debía proclamar y que desde luego proclamaba su Iu
depemlencia dr la dominación española y de cualquiera otra, y 
nombró una comisión compuesta del Coronel D. Juan Rivas Ver
tis y del Lic. D. Francisc·o Antonio Tnrrm;o para pasará México, 
á fin de tralar y aneglar la incorporación ó confederación del 
Pnrblo Yucateco con el Mexicano. fonnnnclo ton éste un solo Im
perio conforme al plan de Iguala. Y en n<'ción ele gTacia y como· 
sello sagrado se cantó solemuemen le' el T'f' 1Je11111 Pll la Iglesia 
Catedral. 

Tenemos ac;f á nuestro esclarecido Obispo entre los funclaclo
rl's de la patria y"Mcateca, no solo porque asistió á la asamblea, si
no pol'que su voto expreso, que era entre lodos e.le gran peso y au
toriclad, fué cu pró de la causa de uuestra emancipación, y firmó 
c·on su ilustre y venerable nombre el Acta de la Independencia. 

Como el Capitán GC'nernl Echeverri aun permanecía al frenlr 
del nuevo Estado, la justa impac-iencia del pueblo hizo ele mndo, 
que en la ciudad de Campeche, no solo se proclamase como en 
Mérida la Iuclepernlencia ele la Península Yucateca, sino que tam
bién la jurasen los C'mpleados públicos, desconociendo al Gober
nadot· espafíol si se negaba á jurar. En tal virtud, reuniéronsc 
en esta capital el viernes 2 de Noviembre en el Palacio ele Gobier
no la Diputación Provincial, el Ayuntamiento, la::, autoridades to
das. eelesiástic,rn, civiles y militares, como la vez primera, y un 
i1m1Pnso p11rhlo que l1C'naha lns g-alrrfa::- y 1n plaza mayor. pro-. 
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rnm1piendo en entusiastas YiYns y adumacioms á la Indepen
dencia, al Plan ele Iguala y al Imperio l\1exica110, pidiendo que 
se jurase la emancipación polítira. El Capitán General dijo que 
respetaba la voluntad del pueblo, pero que él personalmente ha-

• tía dimisión del mando, y pedía le permitieran volYC'r á España. 
porque como e1wiado del Rey 110 podía jurar la Independencia. 
El partido liberal exaltado. el amigo de las reformas impías. que 
se ostentaba como el que más en favor ele la Independencia, fué 
sin m1hargo t•l que más procuró que el gobernante cspaíiol per
manPtiese al frente de la cosa pública aunque no jurnse aquella. 
¿ Cual era el secreto móvil de aquella extraiía conducta? Que el 
Sr. Eehcveni <'ra de sns mismos principios é ideas anticatólicas: 
esta era la causa porque trabajaba ese partido porqué no se exi
giese al Capitán General el juramento de la Independenein, ni 
tampoco se le aceptase la renuncia. Pero el plan de Campeche 
se hizo general, no en cuanto á ciertos motiYos de discordia y ele 
exagerado localismo, sino solo en cuanto al juramento. y á dejar 
partir al SL EcheYerri, aunque fuese el ídolo de los sectarios. (1) 
Aprohóse. pues, á este su resolución, y el jueves 8 de aquel pro
pio mes de Noviembre presentando él su renuncia ante la Diputa
ción Provincial. le fué admilicla, y la Asamblea nombró por Go
bernador Provisional con el título de Jefe Superior Político de la 
Provincia, al distinguido yucateco D. Pedro Bolio Torrecilla, que 
era Intendente. y puso por Comandante General de las armas al 
Sargruto Mayor y muy honorable caballero D. Benilo Aznar. 

Es honroso para el país el orden y paz, la mesura, pruden
cia y discreción con que nuestro pueblo, á pesar de sentirse exa
cerbado con el rudo ataque ele los exaltados innovadores contra 
sus sagradas creencias, se condujo en ocasión tan grave y deli
cada como aquella, y sin duda la más importante de la vida pú
blica. El pueblo, los indios veían á su bien amado Pastor, al 
Illmo. Sr. Estevez proclamando la Independencia, bendiciéndola 
en el templo.jurándola sobre el ara santa, dando por ella gracias 

(1) C'on aquel moth·o corrií, por :up1ello~ <l'.ns un cnnto populnr en )T~ri!ln, cuy,~ lctm es ltl 
Riguicnte: 

«Que el gobierno indcpen<licntc- Esté en rnmpeche jurn<lo -Y oqui .,o/o prod amado 
- Por dtir gusto IÍ cierta ge11le,-Cu1111<lo hay peligro evidente-De nnn clhisión Fnngl'ientn, 

• -~o ~nlc In cuenta.» (.llamwrito~ i11M:10.,) 
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al Seiior y firmándola en el Acta respectiva, y no necesitaban más 
pruebas ni títulos para. amar como bueno y justo el nuevo orden 
de cosas. Y debe reconocerse también, que junto con ser esto un 
hermoso hecho histórico que levanta y ¡10nra á los Ilustrísimos 
SeiiorPs Obispos de Yucatán, es también una verdad, que el pri
mer gobernante yucateco. Jefe Superior Político Provisional en 
aq·uellas circunstaccias, fué el Sr. D. Pedro Bolio Torrecilla, uno 
de los doce jóvenes yucatecos educados con raro esmero y 
brillante carrera por un Obispo de Yucalún, el Illmo. Sr. Dr. D. _ 
Antouio Caballero y Góngora. 

El último gobernante espaiíol partió para la mitigua Espaiía 
muy cortejado por el partido liberal, y aborrecido en general de 
la inmensa mayoría de nuestra sociedad por las caus.as yá indica
das. pero de qué todavía tenemos que hablar. siquiera brevemen
te. por cuanto se relaeionan con la Vida del Prelado que nos 
ocupa. 

\711 

En RU Ilisturia <le Yucat<Ín, 1879, dice el Sr. Lic. D. Eligio An
rona del gobernante espaiíol D. Juan Marh, de Echeverri. y refi- · 
riéndose á lo que nosotros hemos dicho del mismo gobernante 
en <'l l'u111pe11(/io lzistúrico que publicamos en 1871, que «no sabe 

, cómo tildamos (á aquel funciunario) de impío y revolucionario, 
osando afirmar que se hallaba odiado e.le lodos los partidos y ele 
la inmensa mayoría del pueblo yucateco.» Si el autor se hubiese 
fija,lo en la Parte IV. Lec. XXVII e.le nuestro citado '·Compendio" 
habría encontrado los fundamentos de nuestra aseveración, co
mo aquí las acaban de ver seguramente nuestros discretos lecto
res. Mas ahora á mayor abundamiento y para ilustrar mejor la 

. Vida del Illmo. Sr. Estevez, expondrémos el texto mismo de un 
autógrafo, hasta ahora inédito, que nos ha dejado la diligente 
curiosidad de un contemporáneo, testigo ocular de los sucesos, 
Y que constituye legítima fuente histórica. Es el manuscrito de 
D. Ceferino Gutiérrez, conservado por muchos años en la biblio
teca del Sr. Arcediano Dr. D. Pablo Oreza, que fué otro testigo 
presencial, advirtiendo que ahora, dicho manuscrito, se encuen
tra en nuestrn poder y podemos exhibirlo á quien guste. Sr in- . 

122 
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lilula: «Gobemudores, Alcaldes y otros Jefes así civiles corno ecle
siásticos que hemos tenido.» Comienzn en 1798 y acaba en 1823. 
Copiamos de él los siguienles frngmentos: 

«1821. Alcalcles Conslilucionales clP este aiio: n.·Pedro José 
Gnzmán y D. Francisco Beniles. Sncesos ele este aiio: Se dice y 
es de creer, que á mediados del año pasado de 20, representó al 
Bey ó iuformó el Virey ele México D. Juan Ruiz de Apo<laca, qne 
esta Provineia (de Y11catán) se hallaba en insmTeceicí11 .... Esla 
mentira hizo que S. M. nombrara para Capitán Genel'al y .Jefe 
Superior Político, auu antes ele saberse en la Corle la muerte ele] 
(anterior Capilún General) Sr. Castro, al SI'. D. Jnan María <le 
Eeheverri Manrique ele Lara ... y llegó dicho Señor á. esta cintla<l. 
hoy lunes 19 <le E11ern i't las ocho y media ele la nrnfiana ... Con 
fecha 10 ele Euero. para acredifrlr desde lue_r¡o el Sr. l'apitrín Ge
neral ]J. Juan .Jfaría de Etltel'erri los pri11cipios irreli!fiosos de ~11 

,r¡obierno, pasó oficio al Iluslrísimo Seiíor Obispo pam que diera 
cumplimiento al decreto de las Cortrs sobre quitada ele curatos 
á los frailes. El Dignísimo Prelado poseido ele muy distintos 
sentimientos contestó al Gohernador que no podía ui debía dar 
paso alguno sobre este parlicul:u hasta la determinnción tlel Con
greso, á quien, corno al Rey, había dado cuenta. Pero el Sr. Etlu·-
1wri, no siendo, parece, r~f'ecto rí .fi·rr.iles instó con dos oficios m(ls, 
hasta llegar el cáso, según se dice, de rmze11azar al Obispo. Estr 
Seííor, lleno de sentimiento no pudo menos que cederá las ins
tancias anf(jj•ancisccmas del Gobernador, y pasó á declarar por va
cantes dichos curntos, cuyos interinatos se dierou á clérigos en 
los días _17 y 18 ... De este modo han venido á perder los frailes 
sus casas t1ue poseían ele tres siglos á esta parte ... 

«En 29 del mencionado Enero llegó á esta ciudt1d un decreto 
de las Cortes, sancionado y autorizado uel Rey, relativo á la su
presión de Conventos de Religiosos, facultando á los Gobernado
res para secularizar al fraile ó monja que quiera desamparar su 
claustro. El Capitd11 General puso úimediatamente en ~jecuciún, 
todo su contenido, p11blicándolo por bando. En srguida ha mandado 
inventariar las alhajas y muebles pertenecientes á la iglesia y 
Convento de San Francisco y Mejorada de esta capital, poniendo 
cuarenta soldados ele guardia en cada Convento, mientras dura
ha el inventario. acnso por teml'I' que los frailes sean capncPs ele 

extrner algo. Esla misma operación se ejecutó en el Convento 
de Sau Juan ele Dios .... ¡ rfi1era ji·ailes, .fí1era frailes! es el ostri
billo que se oye muy á menudo en el día en las tertulias y corrin
chos (<'orr:Ilos) <le lo::; llamados constitucionales .... La primera 
diligeueia ele los frailes fllé consumir las sagradas formas y apa
gar las lú111paras qnechlnclo la iglesia lan ll'iste como lo estaban 
ellos .... 

«Hoy 1.3 ele Fcbrel'o hicieron la total eutrega. así del Conven
io ('01110 de las alhajas <le la iglesia .... Mandó el Sr. Echeverri 
desbaratar los aliares y que el Obispo dispusiese ele los Santos. 
Y eu manos de muchachos anclaban los Santos trotando calles. 
unos sin brazos, olros siu pie!-i; y con esle motivo los lihcl'linos 
se mofaban ele estas sagradas imágeues. 

«El Illmo. Sr. Obispo aunque al pri'ncipio no quería qne los 
fraiks se secularisasen, sin embargo tuvo que accederá las cir
eunslanc·ias del tiempo, y á nrnl ele su pesar, concede licencia á 
los que han querido presentarse, y por ahorn se ha11an seculari
sados al pelo ele ochenta. los primeros en solicitar esta gracia 
fueron los que rn la Religión tuvieron mando ó cargo, como 
Provi11cinl, Guardián. Definidores, Jubilados, Lectores etc.; cuya 
pronlilnd en desamparar su instituto se les ha murmurado con 
alg1111a razón. Pnclo haberles servido ele regla la conshrncia innl
lt>rahlr ele las Monjas, que hasln el día ninguna ha querido dejar 
la quietud de su soledad, sin embargo de que los enemigos de la 
Reli,r¡ión, rou sohrada 111alitir1 han procurado desesperarlas, Yoc:i
ft>rnndo estos rnnlvaclos, qne les iban á qnilal' la mitad del Con
vento y reducirlas á vivir en un rincón ..... 

«En 30 de Mayo se trasladó el Hospital ele San Juan ele Dios 
al Convento ele San Francisrn, sirviendo la iglrsia (principal) dé 
enfermería para hombres, y la Tercera Orden para mujeres. Este 
fin han tenido estos dos famosos templos, que por su antigüedad. 
buen gusto en la fábrica, altares esquisilos y costosos, eran los 
mejorrs que se veían en la ciudad después de la Catedral, y aca
so exedían á esta en ornamentos y alhajas de oro y plata ..... 

«Hoy jueves 8 de Noviembre, en Junta general de las auto
ridades civiles y eclesiásticas de esta ciudad, y ante un numero
so roncurso ele habitantes, hizo renuncia de sus empleos ele Ca
pitán General. y Jefe Superior Político de e~la Provincia, l'l Sr. 
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D . .Juan 11mfa de Eehe\'eni, eu coust'tllt'11citt tle 1w q11t'rer la ti11t/(I(/ 
ile Ca111pedie reco,iocerlo por 110 1/((bt'r j11r((do /rt fll(lepe1ule11cia po
lítica del Imperio Mexicano .... Gobernó el Sr. Echeverri diez me
se:--, ocho días, clescle el 19 ele Enero c¡ne llegó y tornó posesión, 
hasta hoy 8 de NeYiembre que hizo la renuncia. Dios le lleve c·on 
bien á Espaiía; 110 d~j<Í tle hacer mal t' II esta ciudrul, particular
lllPn le ú los Ht1ligiosos, qnilúncloles con pree1pilaeióu el Con• 
wntO.>l-

Tnks son las memorias sob1·c la Yenlad de los hcchoi-"i, y Pl 
lrclor pnrclr juzgar en su visla, si nosolros somos quienes hemos 
lenido la osadía lle falsear la historia, ó mas bien el pretC'ndido 
historiador que se ha separado ele las fuenles históricas y nos da 
sn opinió11 ¡H·ivada c·omo crilrl'io <lt• verdad. Por mús pasión que 
alguien lenga, ó por más afectado qne se encuentre por esta ó 
aquella esrurla, por este ó aquel partido, si quiere set· corno clehE• 
ser. irnpareial. y juzgar retlamente, no pocln't ne¡rnr que C'll ('] 
lenguaje de la civilización cristi:ma, se califica de impío y reYo
lncionario -y se ve odiado del pueblo católico, aquel que en sus 
actos públicos, principalmente si es funcionario oficial. se muC's
lra hostil á las creencias religiosas, ataca las Ordenes rnonástiea:-, 
destruye los Conventos y las iglesias y fuerza y arncnnzn ú los 
Obispo::,;. 

El 1nismo historiador D. Eligio Ancona diee á la Jptm, y rs
lo cierlamente con lodajnsticia y verdad, estas notables palabrns: 
((Yucatáu así podía constituirse por sí solo en uua nacionalidad 
independieulc, eomo unir su suerte á cualquiera de las Provin
cias limítrofes, á saber: México ó Gnaternala. El plan rle Iguala 
vino á resolver la dificullacl, porque alhagando los intereses de 
los r11tiueros, .lf siendo estos TAN NUMEROSOS en la Provincia, no hu
bo yá más pensamiento que adherirse al nnevo Imperio (el de 
Iturbide), para salvar los intereses de la Iglesia. Los liberales, 
qne hacía mucho tiempo suspiraban en se~reto por la emanripa
ción de la metrópoli, vieron consignado este principio en aquel 
plan y también lo adoptaron de bnena voluntad.con la esperanzn 
de que tarde ó temprano 1•f'11rlría lrt r~fornw qlle tlemrmdaha el to
rrente del si_r¡lo.,, (1) 

(1) Anronn, l/i.,/11ri11 d, 1'11ratft11, Lih. YI, C'np. XIT. 

C:onfie::-;a, pues. como se Ye, que el verdadero pueblo ide11ti
fkanclo en uno sns intereses. patrióticos y religiosos. el interés 
de la Independencia y los inleresrs católicos, fué entre nosotros 
quien hizo la emancipación política, y qne los liberales solo se 
unieron á ese pnehlo, á los partidos rutinNos (léase crdólicos). 
con la esperanza ele que el torrente del si_r¡lo, eslo es, la rel'olució11, 
traería tardeó tr111prnno la r~for111a, la persecución á la Iglesia 
Católica. Y la llistorirt ,le Y11cttfrí11 por Eligio Ancona es preci
:,;ameute una arma (le esa reforma puesta en acción, es nna obra 
'de seda y partido, pues yá se ve por lo expuesto cómo escribe la 
Historia, y véase mejor en la siguiente cita que hace de D. Loren
zo de Zavala, enemigo declararlo de los principios calólicos, cuya 
celebridad está fundada en haber sido revolucionario ultraliberal 
y nllrareformista, y que tiene por barbarie á la ciYilización ca
tólica. 

eEn los eolegios de Mérida -dice Zavala- se enseiíaba la 
latinidad de la edad media (1). los cánones y la teología escolás
tica y polémica, co11 lo que los jóvenes se llenaban la cabeza con 
las disputas eternas é ininleligibles de la _qracia, de la ciencia me
di(I, ele las proce8iunfs de la Trinidad, ele la premoción fi~ica y ele
más sulilPzas de escuela, tan inútiles como propias para hacer ú 
los ho111bl'es vanos, orgnllosos y dispntadores sobre lo que 110 en
tienden. Lo que se llamaba filosofía era un tejido de disparates .. 
Niuguna wrclatl útil.... Se ignoraban los nombres de los maes
tros ele la filosofía y de la verdad. Santo Tomás, Escoto, Belar
mino y la Madre Agreda y otl'os escl'ilores tan erdrai·a,r¡a11tes co,110 
t•,ifos, se ponía11 en manos de la jnvenlud, qne desconocía absolu
tamente los ele Ea.con, Newton, Galileo, Loke y Conclillar .... Los 
nombres de Voltaire, Voltwy, Rossea.u. D'Alemhert ele, eran pro
nnncindos por los maestros como los ele uuos monstruos qne 
había enviado la providencia para probará los justos.» (Ancona 
c-ilando á. Zavala. Ilistoria de Yucatrín. Lib V. Cap. XII ). 

El Capitán General Echeverri fué por su impiedad enemigo 
del Illmo. Sr. Estevez, y le dió harto qué sufrir. 

El Capitán General Echeverri. lo mismo que el 111mo. Sr. Es-

(1) llcmo~ vi~to cúmo el ~nbio Sr. E~tcvcz cnlific,i rle elff/lt11/í.,imo p3/¡{11 el •lel 1'. \!,in11el 
füitn, f)nc ~iernlo yntntcco c~<•rihiú ron ttpl:111~0 en Enropn en el ~i,i:lo pn~n,ln. 
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tevez fué enviado á Yucalún pol' el Hey de Espaiia> pero aquel 
lastimó profundamente los intereses calóliros de nuestro pueblo, 
y no queriendo jurar la Iudependencia nacional. se volvió á la 
madre patria, mientras quP el Sr. Obispo Estevez, proc:la111ó y ju
ró la Intlepcndencia. renunció al Rey, á quien tanto amaba, y se 
hizo yncateco de corazón así en el Imperio como en la Revúblicn. 
Claro C'S ú loda luz, que hahiPtHlo hecho la Independencia ele Yu
cnlún el partido rutinero, eslo es, todfl la sociedad católica, el 
Illmo. Sr. Obispo, el inolvidaule Sr. Estevez,. tuvo una parte muy 
principal y dit·ecla en la grandiosa ohra, y habiendo finnaclo el 
ada respccliv,n. presenta una circunstancia relevante y bien sin
gular, puefi creemos que no se <•nconlrarú en el Obispo ele nin
gnna ele las olms ProYincins quC' al1ora eonslil11yen los fü,tmlos 
Unidos Mexicnno~. 

\' III 

Antes que se ahriera la época de la Independencia, el gohil•r
no espaiiol suprimió en 23 de Agosto de 1820, el Tribunal <le la 
Inquisición, ordenando que en su lugar se estableciera eri las Dió
cesis, una .Junta <le Censurn Religiosa, coufol'lne á los estatntos é 
instrucciones que dió el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tole
do, Primado de las Espaiias. El Sr. Obispo Estevez instaló, pues, 
la Junta nombrando para componerla al Sr. Dean de la Catedral 
Dr. D. Santiago Martínez de Peralla, como Presidente; y como 
vocales al R. P. Fray Manuel Martínez del Sacramento. Prelado 
Regular del único Convento de la Mejorada; á los Sres. Pres
bflerns D. José María Meneses, Cura de Tecoh; D. Vicente María 

· Velazquez, Capellán de San Juan Bautisla; D. Jo¡:;é Aulonio Gar
cía, Catedrático de filosofía del Seminario Conciliar; D. Buena
ventura Pérez, Catedrático de Jurisprudencia Canónica; D. Pablo 
Oreza; D. Rafael Aguallo, y D. Roque Suarez, siendo Secretario 
D. Juan Bautista Fuentes. 

Por el contrario, hasta que se consumó la Independencia, tu
vo la satisfacción el Illmo. S. Estevez de realizar las aspiraciones 
que por un cuarto de siglo había venido alimentaudo en su es
píritu descle su advenimiento á la Diócesi: el restablerimiento ele 
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la Univet·sidnd. Desde el pt·imer auto ele Yisila que dió eu el 
• Seminario de San Ilclefonso, expresó que todo lo que hacía y 

prescribía en bien de la en~eiia11za, era en calidad de entre tanto, 
pnes espt.r,lba como base definitiva la reinstalación ele la Ponti
ficia Univel'sidad. Vimos cómo en la época del anterior Prelado, 
Sr. Piiía y Mazo. quedó todo dispuesto para ejecutar la Cédula 
relativa ú dicha reinstalación. á iniciativa anterior del Illmo. Sr. 
D. Fray Antonio Alcalde, pues yá tenía el Rey acon aela la gracia 
agnardando solanwnlc el aviso de que la Junta preparatoria hu
biese formulado los Estatutos conforme á los de la ciudad de Mé
xico, para pedir al Soberano Pontífice el Breve corre:::pondieulr. 
Vimos que l,~l Junta llcró á cabo su cometido, resultando como 
indudable que dada cuenta al Monarca, hab,a este ocurrido á la 
Sede Apostólica corno tenía ofrecido. Pero en aquel tiempo co
menzarnn á presentarse las gc·andes dificultades, cousislentes eu 
guenas y revoluciones. Turbóse la paz entre Espaiía é Ingla
terra, vinieron después las guerras napoleónicas, y por último, 
las revoluciones americanas de insurgentes que preludiaron In 
l11depe11dencin, y la creación de nuevas Naciones. Llegó, pues, 
el tiempo ~· sazón <le nuestra Iudependencia, y 110 había sido po
¡.;ihlc realizar en1re nosotros la nueva creación de la Universidad. 
A 111.\:-; de Ins Reales Cédulas de la materia ele que atrús hemos 
hahlaclo, sabernos por teslimon¡o ele u11cstrns antiguos persona
jPs. que llegó otra Cédula Real, necesnriamenle acompafüula dl'l 
Breve Apostólico para efpcluar yú la repelida instalación, pero en
tonc:es los hombres promine1llcs de la polftica local, tenían por 
seguro el triunfo de la l1Hlcpernlrnria, é hicieron ele modo que 
quedarn aplazada la obra, ú fin de que perteneciese la gloria de 
Pila á la autoridad propia del Estado, haeieuclo con tal motivo 
,lesaparecer la indicada última Real Cédula. 

Y en efecto, el Augusto' Congreso del PuPblo libre y sobera
no ele Yncatán, ordenó por Ley de 29 de Junio de 1821, la crea
<'ión de la U11iversidr1d de segunda y tercera enseñanza, y por 
Decreto de 18 de Marzo de 182-! dispuso, que el Seminario Con
ciliar de San Ildefonso quedase constituido en tal Universidad, 
autorizando al Illmo. Sr. Obispo Estevez para que reglamentara 
el establecimiento y le organizara. He aquí las palabras del De
creto: C<C:uanto purcla pertenecer al arreglo literario será objeto 
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cle un Reglamento cuya formación se encarga á la prnclente dis
cresión del Revérendo Obispo Diocesano. que por conducto del 
Gobierno lo presentará oportunamente al Co11greso para st1 apro
bación.» 

Por una suprema orden ele 2 de Junio inrncclialo, el dicho 
Poder Legislativo previno al Ejecutivo excitase al Reverendísimo 
Obispo para formar los Estatutos de la Universidad y á que la 
JJlantee, en inteligencia de que si por falla e.le recmsos no pudiese 
proceder, aplique al establecimiento los fondos sobrantes ele las 
Cofradías, las cuales estaban enlazadas desde el tiempo del Illmo. 
Sr. Pifia y Mazo. con las temporalidades e.le Jesuitas, en que se in
duínn los antiguos capitales de la misma Universicl11d. 

El Sr. Obispo Estrvez que yá tenía la autorización pontifitia. 
procedió así legalmente facultado, á constituir en Universidad 
su propio Seminario Diocesano, dando dos autos, uno en í clr 
Octubre y otro en 3 de Noviembre del dicho año de 182-!. El 
poder civil, esto es, el Congreso, dió también su Decreto, número 
70, con fecha 9 del citado Noviembre con el objeto: «19 de aprobar 
la organización dada á la Universidad por el Reverendo Obispo, 
y nombramiento verificado por el mismo de Doctores. 27 de qul' 
á más de los Doctores nombrados por el Obispo, el Congreso por 
aquella sola vez nombraría cuatro Doctores en Derecho y en Me
dicina, seglares y ciudadanos yucatecos. 3-:- de que los Doclores 
seglares allernarfan con los eclesiásticos el cargo del Rectorado. 
Y 49 de que se solemnizase la inslalación de la Universidad el 
día 12 de Diciembre (fiesta de Nuestra Señora de Guadalupe). 
de aquel mismo año de 182-!.>> 

Por su dicho auto de fundacion de 7 de Octubre, el Illmo. 
Sr. Estevez se constituyó á sí mismo y á sus Sucesores Cancela
rios de la Universidad; por Vicecancelario al que por tiempo fue
re Maestrescuela de esta Catedral; por Catedrntico de Sagrada 
Escritura al que fuere Canónigo Magistral, y de Derecho Canó
nico, al que fuere Canónigo Penitenciario; intentando con esto, 
que yá no fuese alternado el nombramiento ele estos Canónigos 
de Oficio sino simultáneos, aunque por falta de rentas no se ha 
podido verificar. Por sn auto de 3 ele Noviembre citado, nombró 
por Doctores fundadores á los distinguidos eclesiásticos Sefiores: 
D. Manuel Lópcz Conslnnte, D. Raimundo Pércz y González, D. 
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Luis Roddguez Correa. D. José María Guerra, D. José María Me
neses. y D. Pablo Ol'eza, y á los prominentes seglares Licencia
dos: D. Francisco Antonio Tnrraso, abogado, y D. Alejo Dancourt; 
médico. En fin, coustituyó primer Redor ni Sr. Dr. D. José Ma
ría Gnerra, joven ciertamente todavía en aquel entonces. pero 
que á la justa fanin de gran saber y sólida virtud de que gozaba, 
se unía la circunstancia de avenlajar á lodos sus ilustres colegas 
por su admirnble elocnenC'in, así custellnna como latiua, pues 
aunque por aqnella época ernn uotables oradores, el P. Lanusa, 
el Sr. Pardío y otros, sobresalía el jonn Guena, y era de desear, 
según decían unánimes los mismo::; académicos, que la palabra 
del Rector estuviese en ocasión lan extraordinariamente solemne 
á la al.tura ele su enea1·go, C'orno sucedió con gen('ral aplauso. 

IX 

Lleno de empefioso afan y celo nuestro insigne Obispo por 
apacentar bien ~ sus ovrjas, no se contenló con las prácticas or
dinarias, sino también estableció que anualmente se diera en las 
Parmqnias ele todo el Obispado, en la tercera semana de Cuares
ma. una Misión al pueblo de ocho días, ó Ejercicios Espirituales 
públicos, y él mismo para dar ejemplo á los Seiiores Curas ,lil'i
gía cuantas veces podía los de la Catedral. 

En el desconsuelo de la completa ruina de los Religiosos 
hospitalarios de San .Tnan ele Dios y de la casi total extinción de 
la Orden franciscana por la secularización de sus principales 
miembros y clausura del noviciado, fué de no peqneño júbilo pa
el Sr. Estevez haber logrado que el poder público del fü;tado, 
anulase la ley de las Cortes Españolas sobre extinción de Comu
nidades Religiosas, pues el Congreso expidió el día 8 ele Marzo 
de 1825 un Decreto para que se abriera el noviciado de Religiosas 
Concepcionislas de esta ciudad, en cuya iglesia, como otra vez 
observarnos, había fijado hacía años el mismo Prelado. el centro 
de la devoción al Silcratísimo Corazón de Jesús. 

En su largo pontificado, así en témporas como exlratémporas, 
relehró órdenrs menor_es y mayores eonstantemenle el Sr. Este-
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